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de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA CONTRATO TRATO DIRECTO "SERVICIO D.O.M
DIGITAL"

DECRETO N"

CHILLÁN VIEJo, 2 2 JUl| 2021

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 1g695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificator¡os.

La Ley No '19.886 de Compras y Contrataciones públicas de
fecha 30/07/2003 y su reglamento Decreto No 250.

CONSIDERANDO

a) Certificado de disponibilidad presupuestaria No 65 de fecha
10.05.2021 de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas.

b) Decreto Alcatdicio N"3062 de fecha 24.OS.2O2l que autoriza
Trato Directo para el serv¡cio DO.O.M DIGITAL

c) Contrato de fecha 02 de junio de 2021 suscr¡to entre las
partes.

DECRETO

1.- APRÚEBESE el contrato de fecha 02t06t2021 de
"sERvlclo D.o.M DlGlrAL", entre ta Municipalidad de chillán viejo y la empresa lrsoLuTloNs
S.A RUT N'99.588.680-4 por un valor mensuat de $957.950 con imfuesto incluido. Valido por 12
meses, valido a contar del 12.06.2021

2.- NOMBRASE como lnspector Técnico del contrato, a la
funcionaria PATRICIA AGUAYO BUSTos, Directora de obras Municipal, o quien lo subrogue o
reemplace.

3.- IMPUTESE al gasto incurrido, a la cuenta presupuestaria
003 denominado "SERVICtOS INFORMATTCOS', del presupuesto municipatsubt 22 ltem 11 asig

vigente.
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Municipalidad
de Chittán Viejo

En chiilán v¡ei-o, 9 02 de junio de 2021 , entre ra ilustre Municiparidadde Chillán Viejo, RUT. N" 69.266.500-7, persona jurídica ¿" O"r"cná 
-ñtii"o

domiciliada en Calle Serrano N! 300, Chillan Vie;o, representada por su Abáldesubrogante DoMlNGo prLLADo MELZER céáura 'de 
identidad No11.s70.774-4,

del 
.mismo domicirio y ra empresa rrsoLUTroNS sA, RUT 99.s88;atJ,'en

qlelalte el "Proveedor", representada por er señor DrEGo RoDRrGo LozÁNo
RUBlo, cédula de identidad N"g.szg.¿aá-s se ha convenido ro siguiente:

PRIMERO: La llustre Municiparidad de chiilán Viejo, encarga ar proveedor, er
!9ltra19:irglo 9irecto aprobado por decreto Atcatdicio N.30621e fecna á+ Oe mayo202I, "SERVICIO DOM DIGITAL".

SEGUNDo: El Proveedor, se compromete a ejecutar er contrato de acuerdo acotización o presupuesto, y que forma parte integrante der presente contratá 
--

TERCERO: PRECTO DEL CONTRATO
El valor a pagar en forma mensual por 12 meses es de $g57.950 (novecientos
cincuenta y siete mir novecientos c¡ncuenta pesos), rmpuesto incruido. §in ,"áir.iá.
e intereses

CUARTO: FORMA DE PAGO

f-o: servjcios serán pagados dentro de ros 30 días corridos de emitido erinstrumento tributario, previa recepción conforme por parte del lTC.
El proveedor der servicio deberá especifi"", 

"n "i 
d"táile der servicio.

EI funcionario responsabre del pago der servicio es ra Directora de Administración yFinanzas Pamela Muñoz Venegas, correo electrónico
pamela. m uñoz@chillanviejo. cl. -

QUINTO: PLAZO
El plazo del contrato es de r2 meses a contar del día siguiente a la fecha de firma
del contrato.

b) Asumir la responsabilida
c) Ejecutar el contrato

d en cuanto a la buena ejecución del contrato.
estricta sujeción a lo estipulado en decreto de trato

directo y presupuesto

f.
Dirección de Obras Municipales

CONTRATO

SEXTO: OBLIcAC|ONES DEL PROVEEDOR
sin perjuicio de.ras obrigaciones que derivan de ra naturareza de ra ccntratación, erProveedor tendrá las siguientes obligaciones:a) No. podrá hacer por iniciativa pópia cambio arguno ar contrato, presupuesto

o decreto de trato directo.

ENC_TRASPARENCIA
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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Obras ltunicipates

d)

f)

e)

S) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sust¡tuir la
antes de su vencim¡ento

h) En el evento de cesión de crédito, deberá ser not¡ficada de dicha cesión ra
Dirección de Administración y Finanzas.

ENCARGADO DEL PROVEEDOR
El Proveedor der servicio deberá contar con un encargado para la ejecución del
contrato, que tendrá, a lo menos, las siguientes funciones:

a) Representar ar proveedor der servicio en ra discusión de ras materias
relacionadas con la ejecución del Contrato.b) coordinar las acciones que sean pertinentes para ra operación y cumprimiento
del Contrato.

SEPTIMO: INSPECCTON TECNTCA DEL CONTRATO
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del contrato (lrc) titular
o quien le subrogue regarmente, er cuar rearizará ras s¡guientes actividadLs:

a) supervisar, coordinar y fiscarizar er debido cumprimiento der conkato y
decreto de trato directo.

Dar fiel cumplimiento a ras normas legales vigentes en materias de accidentes
del trabajo y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices quá
establezca la contraparte técnica.
Responder de todo accidente o daño que durante ra vigencia der contrato re
pudiera ocurrir al personar o a ras dependencias de ra Müniciparidaa, que sean
imputables al proveedor del servicio.
De igual modo, er proveedor der servicio será responsabre de cumprir ras
obligaciones que le corresponden como empleádor, en aspectbs de
remuneraciones, previsión, seguridad social, alimentación, y demás que le
resulten aplicables.

garantía, 30 días

b) Comunicarse vía correo electróni co con el encargado del proveedor del
servicio, dándole observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio
prestado, pudiendo establecer metas de desem peño con el encargado del
p roveedor del servicio a fin de mejorar el servicio

c)Frsca lizar que la ejecución der servicio se ciña estrictamente a ro indicado en
las bases administrativas, técnicas y otros documentos complementar¡os
Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al
Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse multa

+
+
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OCTAVO : OBLIGACTONES DEL PROVEEDOR y
INCUMPLIMIENTO

d) Dar visto bueno y recepción conforme de ros servicios contratados, como
asimismo dar tramitación a los pagos y a las multas.

e) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través
de cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este control
abarcara la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes bases.f) Verificar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los irabajadores cada
tres meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contratista el óertificado F-
30 de la lnspección del Trabajo.

g) Al momento de la liquidación del contrato el lrc deberá requerir al proveedor
del servicio el certificado de la inspección del trabajo 1Fi0¡ con lá finalidad
de verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales.

h) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

MULTAS A APLICAR POR

La Municlpalidad de chillán Viejo podrá decidir la aplicación de multas por
incumplimiento por parte del proveedor de cualquiera de las obligaciones asum¡áas
se multarán las siguientes infracciones:

Modificaciones SISTEMA DOM DIGITAL
corresponde a toda modificación que sufran los sistemas normadas por cambios
legales ajenos a la voluntad de los usuarios, tales como incorporacion oe r_áyes,
reglamentos y otros documentos oficiales, lo que debe ser modificado de formá tatque los sistemas sigan respondiendo de acuerdo a las necesidades de la
Municipalidad y la normativa legal.

Esta obligación será aplicable durante toda la duración del contrato, el plazo que
tendrá el contratista para realizar las modificaciones, no podrá exceder al ástipulado
por la misma ley para entrar en vigencia, ó en su defecto 1S día corrldos.

En no cumplimiento de esta obligación dará lugar a una multa de I uF por cada dia
de atraso. si.el atraso supera los 15 días, la Municipalidad podrá póner término
anticipado del contrato y hacer efectiva Ia garantía del fiel cumplimiento.

Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirccción de Obras Municipales

Mal funcionamiento del STSTEMA DOM DtclTAL
corresponde a problemas o errores que se pudieran originar en el sistema
producto de modificaciones realizadas sobre ellos u otro heóho que perjudique el
normal funcionamiento de cualquier equipo o software que no pérmita el

i"1l:T"'t': ::;:',:H::Jb§":"'.TiX,?m'lfj;,j3,11""L"3i"TJ.:,"j::1',:Í,P
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Municipalidad
de Chitlán Viejo Oirección de Obras Municipales

lidad en un plazo no superior a 48 horas. El mal funcionamiento de del
que afecta a la atención de los contribuyentes debe ser resuelto en un
superior a 12 horas.

En no cumplimiento de esta obligación dará lugar a una multa de 3 uF por cada día
de atraso.

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notificadas al proveedor por correo certificado o personalmente
mediante oficio del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta
dirigida al alcalde ingresada por oficina de parte.
El Alcalde se pronunciará, dentro de los 10 días hábiles siguientes, en relación a la
solicitud de apelación a la multa, pudiendo o no condona-r parte o la totalidad de
esta.
si el proveedor no presenta aperación, ra murta se entenderá por aceptada y seprocederá a descontar de la factura correspondiente.

PAGO DE LAS MULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago del servicio que corresponda
y/o de futuros servicios.

Mu nicipa
sistema
plazo no

DECIMO PRIMERO: MOD|F|CACION
CONTRATO

O TÉRMINO ANTICIPADO DEL

El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes
causales:

a) Por resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
iento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor delb) El incump

servrcro

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de hacer efectivo el cobro
de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. En caso de hacerse efectivo su cobro,
el contratista deberá entregar una nueva garantia, de igual monto y 

""r""táiirt¡."=,dentro de los 30 días siguientes al cobro de la anterior.

DECIMO: DISCREPANCTA ENTRE ANTECEDENTES.
Toda imprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la licitación trato d¡recto
aprobado por decreto Alcaldicio N"3062 de fecha 24 de mayo 2021, se interpretará
siempre en el sentido de ra mejor y más perfecta ejecución ber contrato, po. to cr"t
prevalecerá aquel antecedente que perm¡ta dar una mejor continuidao y'terminlal
contrato.
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Municipatidad
de Chíltán Viejo Dirección de Obras Municipales

Aplicación de más de tres multas
lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad
adjudicatario en la oferta.
Falta de respuesta a las solicitudes.
lncumpl¡miento de los requisitos establecidos en la oferta
adjudicatario.

c) Quiebra o estado de notoria insorvencia der contratante, a menos que se
mejoren las cauciones entregadas o ras existentes sean suficientes para
garantizar el cumplimiento del contrato.d) Término o riquidación anticipada de la empresa por causa distinta a ra
quiebra.

e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar antic¡padamente el contrato por la causal prev¡sta en el
literal b), se entenderá que hay incumplimiento grave de ras obligaciones contraíáas
por el contratante en los s¡guientes casos:

3)
4)

5)

6)

ofrecidos por el

presentada por el

de fecha

La negativa, sin causa justificada, de prestar cuarquiera de ros servicios a ras
que se hubiere comprometido en su oferta.
La negativa del proveedor a presentar una nueva boreta de garantía, cuando
esta se hubiese hecho efectiva por alguna causal establecida-en las pi"r"ntá.
bases.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1,, al "6,', la
Municipalidad podrá poner término administrativamente y en forma anticipada ier
contrato, mediante decreto fundado que será notificadá por carta certiicada ar
proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y oportuno r)umplimiento
del.contrato,.en cualquiera de los casos señalados en esie a'cápit", con excepción
de la causal de resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, y sin perjuicio de iniciar
las acciones legales procedenres para exigir er pago áe ¡ndemnizácione, ú; ¡;;;,y perjuicios que fueren precedentes.

DECIMO SEGUNDO: GARANT|A
El proveedor en este acto hace ingreso de Boleta de Garantía No 595605
02 0612021de1 Banco BCl, por un valor de $574.770 (quinientos setenta
mil setecientos setenta pesos), con vencim¡ento er 30 dé agosto de 2022.

cuatro
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Municipalidad
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personerias no s n n por ser conocidas por ambas S

DIEGO D OZANO RUBIO
8.485-6 LCA E

DEclMo TERCERO: DoMrcrLro DE Los CONTRATANTES Los contratantes
fijan domicilio en la ciudad de chillán para todos los efectos legales del pür"nt"
contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO CUARTO: CESIONES DEL CREDTTO
En el caso que er contratista cerebre un contrato de factoring, este deberá
notificarse a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipáíidaa oe cnilLn
Viejo, dentro de las 48 horas sigu¡entes a su celebración.
La empresa de factoring deberá tomar ros resguardos necesarios a fin de hacer
efectivo oportunamente el cobro de ra factura qu-e ha sido factorizada.
La Municipalidad de chiilan Viejo no se obriga ar pago der factoring cuando existan
obligaciones pendientes del contratista comó muliaJu otras obligaiiones similares.
En caso alguno la notificación del contrato de factoring puede -hacerse 

llegar a la
Municipatidad de chiflan Viejo en fecha posterior a ra sór¡t¡tuo oe 

"oo,á 
oe ün págo

que corresponda a una factura cedida.

DECIMO QUINTO : La personería de don DOMTNGO P|LLADO MELZER, como
Alcalde subrogante de ra ILUSTRE MUNICTPALTDAD DE CHTLLAN vrEJo, queda
establecido en el decreto Alcaldicio N'7ss de fecha 05.02.202i que establece las
subrogancias automáticas para funcionarios que indica , y la personería de don
olEco RooRlco LozANo RUBro cédura de identidad No9.678.485-6 para
representar a la empresa lrsoLuTloNs sA, RUT 9g.sgg.6go{, consta en
escritura pública, de fecha de 3 de marzo de 200s, repertorio número 47312005
Notario Público camilo Valenzuela Riveros, santiago comuna providencia, ambas

ratantes.
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AUTORIZO LA FIRMA DE DON DIEGo RODRIGO LOZANO RUBIO, C.l.:9.678.485-6, EN

REPRESENTACION DE ITSOLUTIONS S.A. SANTIAGO 15 DE JUNIO OE2O2T. U
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